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Ley Nº VI-0920-2014 
 
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley 

 
 

DEROGA ARTÍCULO 117 BIS Y MODIFICA ARTÍCULO 252 DEL 
“CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS” 

 
ARTÍCULO 1º.- DEROGAR el Artículo 117 Bis de la Ley Nº VI-0150-2013 “Código Procesal 

Civil y Comercial de la provincia de San Luis”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Modificar el Artículo 252 de la Ley Nº VI-0150-2013 “Código Procesal Civil y 

Comercial de la provincia de San Luis”, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“ARTÍCULO 252.- PAGO DEL TRIBUTO. Si al presentar el Recurso de 
Apelación no se satisface íntegramente la tasa de justicia, solo se tendrá por 
interpuesto el recurso y no se le dará trámite -concediéndolo, denegándolo, 
sustanciándolo o resolviéndolo- mientras la misma no sea abonada.-” 

 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la provincia de San 
Luis, a veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil catorce.- 
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